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ORDEN DE DESPEJE DE CALLES, AVENIDAS, SECUESTRO Y
DETENCIÓN Nº   62 / 2022

Posadas, 29/11/2022

DR. MARCELO A. CARDOZO, JUEZ DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE LA
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE
MISIONES.

AL SR. CRIO. MAYOR ROBERTO CARLOS FRANCO, JEFE DE LA
UNIDAD REGIONAL I DE LA POLICÍA DE MISIONES, con respecto a
Expte: Nº 149431/2022: MOVILIDAD URBANA DE LA MUNICIPALIDAD DE
POSADAS S/ ELEVA INFORME” se ha ordenado:

I) ORDENAR  EL DESPEJE de los bloqueos de la intersección de calles Rivadavia
y San Martin de Posadas, Misiones y zonas aledañas para la normal circulación de los
medios de transportes y autos particulares.

II) ORDENAR  EL DESPEJE de los bloqueos de la intersección de calles
Ayacucho y Bolívar de Posadas, Misiones y zonas aledañas para la normal circulación
de los medios de transportes y autos particulares.

III) ORDENAR  EL DESPEJE de los bloqueos de la intersección de calles Córdoba
y 3 de Febrero de Posadas, Misiones y zonas aledañas para la normal circulación de
los medios de transportes y autos particulares.  

IV) ORDENAR  EL DESPEJE de los bloqueos de la intersección de calles Buenos
Aires y Bolívar de Posadas, Misiones y zonas aledañas para la normal circulación de
los medios de transportes y autos particulares.  

V) ORDENAR  EL DESPEJE de los bloqueos de la intersección de calles 25 de
Mayo y Bolívar de Posadas, Misiones y zonas aledañas para la normal circulación de
los medios de transportes y autos particulares.  

VI) ORDENAR  EL DESPEJE de los bloqueos de la intersección de calles
Ayacucho y Córdoba de Posadas, Misiones y zonas aledañas para la normal
circulación de los medios de transportes y autos particulares.  
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VII) ORDENAR  EL DESPEJE de los bloqueos de la intersección de calles Entre
Ríos y Junín de Posadas, Misiones y zonas aledañas para la normal circulación de los
medios de transportes y autos particulares.  

VIII) ORDENAR  EL DESPEJE de los bloqueos de la intersección de Av. Mitre y
calle Junin (zona mástil) de Posadas, Misiones y zonas aledañas para la normal
circulación de los medios de transportes y autos particulares.  

IX) a efectos de prevenir futuros cortes y/u ocupación indebida de calles y/o
Avenidas, PROCÉDASE al despeje en el momento inmediato que comience la
obstaculización de cualquiera de las arterias de circulación.

X) AUTORIZÁNDOLO A DESIGNAR Y FACULTAR para tales medidas a los
Sres. Jefes Seccionales correspondientes de la Policía de la Provincia de Misiones,
DESIGNAR personal que considere necesario para acompañarlo en el cumplimiento
de estas medidas, como así  también hacer uso de la Fuerza Publica sí fuere necesario,
debiendo efectuarse el procedimiento con moderación y prudencia requeridos para tal
situación resguardando la integridad física de las personas allí convocadas en especial
de los menores de edad si los hubiere. Con habilitación de día y hora.

XI) REMOVER en caso que existan vehículos que obstaculicen las mencionadas
arterias como así también retirar del lugar elementos utilizados para obstaculizar la
mencionadas calles y Avenida.

XII) En caso de considerar oportuno APOSTAR en el lugar una guardia de personal
policial a los efectos de asegurar el cumplimiento de la presente orden de manera de
evitar futuros cortes en el mismo lugar.

XIII) ORDENAR LA DETENCIÓN de cualquier persona que impida y/u
obstaculice el procedimiento policial como así también a las personas organizadoras
de los bloqueos de calles y Avenida.

Dado, Sellado y Firmado en la Sala de Mi Público Despacho. Posadas, Capital de
Misiones, a los 29 días del mes Noviembre del año 2022

SEJ
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